
Buscan fijar cronograma para
implementar el plebiscito de
entrada  por  nueva
Constitución

El Presidente de la Cámara, tras reunirse con el titular del
Servel, indicó que los tiempos son acotados y evaluó que, lo
más probable, es que “el plebiscito se realice la segunda
quincena de abril”.

Analizar la implementación del plebiscito de entrada por una
nueva Constitución
fue el objeto de la reunión sostenida por el Presidente de la
Cámara de
Diputados,  Iván  Flores  (DC),  con  el  titular  del  Servicio
Electoral (Servel),
Patricio  Santamaría,  y  en  la  que  también  participó  quien
encabeza la Comisión
de Constitución de la Corporación, Matías Walker (DC).

La máxima autoridad de la Cámara sostuvo que los tiempos son
acotados y evaluó que, lo más probable, es que el plebiscito
se realice la segunda quincena de
abril.

“Es un tema que nos preocupa muchísimo, ya que no se trata de
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una elección
tradicional. Si fuese así ya estaríamos muy apretados con los
tiempos porque
hay que revisar el padrón y auditarlo, es decir, acomodar al
país a un nuevo
proceso”, planteó.

El Presidente Flores dijo que este
proceso no está normado y, por ello, se debe armar una batería
legal que le dé
soporte. “Por ello, ha sido una tremenda reunión, ya que se
está fijando
un importante cronograma. Por ejemplo, la comisión técnica que
debe ser
propuesta por los partidos políticos debe comenzar a trabajar
el mismo día que
sea constituida”, agregó.

El  legislador  dijo  que,  lo  ideal,  es  que  se  comience  a
trabajar esta misma
semana hasta el 28 de noviembre, para fijar las condiciones
legales que debe
resolver el Congreso, en diciembre.

“Hay temas importantes que definir. ¿Habrá franja o no?¿Va a
haber
propaganda pública o no? Todo eso debe implementarse, junto
con resolver los
temas del padrón. Por ello, en este escenario, vamos a tener
que armar una ley
especial para regular el plebiscito”, alertó.

Consultado sobre los tiempos de trabajo de la Cámara y el
Congreso, Iván
Flores dijo que si
se  tiene  que  eliminar  las  semanas  distritales  se  hará.
“Insisto, están
quedando dos domingos de la segunda quincena de abril para el
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plebiscito. Si
pensamos en eso y es necesario trabajar fuera de los días
legislativos, lo
vamos a hacer, porque hay un compromiso con Chile”, reafirmó.

La voz del Servel

Patricio Santamaría valoró la reunión con el Presidente de la
Cámara,
coincidiendo en que es necesario fijar las fechas junto con
tener claro que hay
otros plazos que no se pueden mover.

“Lo que está legislado se refiere a los únicos plebiscitos que
habla la
Constitución, que son sobre reformas constitucionales sobre
este Congreso y el
Ejecutivo, pero no uno de las características que estamos
hablando”, precisó.

Santamaría dijo que es importante tener
claro, para los efectos de este plebiscito, que 120 días antes
se debe tener un
padrón  provisorio  que,  luego,  debe  ser  auditado.  “Estamos
atrasados
y debemos seguir trabajando para cumplir los plazos. Es la
primera experiencia
y se deben regular diversas situaciones. Por ejemplo ¿quién va
a hacer
propaganda?¿Habrá límite de gastos o financiamiento público? o
¿se limitará el gasto
de las personas?”, expuso.

Costo operacional

Con  respecto  a  gastos  teóricos  y  operacionales  de  la
convención,  el  Secretario
General de la Cámara, Miguel Landeros, informó
que  se  ha  propuesto  usar  las  instalaciones  del  Congreso



Nacional en Santiago.

“Si ese fuese el caso, el gasto sería entre 500 y 700 millones
de pesos,
dependiendo de cuántos serían los comisionados. Si fueran 155,
esa cifra sería,
más  menos,  sin  considerar  la  dieta.  Se  habla  de  valores
semejantes a los que
recibe un consejero regional, incluyendo traslado de distintas
regiones;
alojamiento  y  el  funcionamiento  propio  de  ellos  como
alimentación  y  otros
aspectos. Muchos de los gatos de secretaría los cubriría el
Congreso”,
puntualizó.

Comunicó que el tema de los costos se están hablando con
Hacienda. “Una vez que
veamos cuántos serán los comisionados existirá una estimación
más concreta del
gasto. Por lo pronto, todo esto es estimativo”.

Miguel Landeros agregó que, a solicitud del Presidente de la
Cámara, se ha
propuesto  la  sede  de  Santiago  de  la  Cámara,  ya  que  el
hemiciclo  anteriormente
albergó a 150 parlamentarios y podrían ser más, aunque recordó
que eso va a
depender del número de los constituyentes.

“De esa forma, una alternativa es que el Congreso funcione
solo en
Valparaíso y la Convención en Santiago”, sentenció.
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